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AdmímsíracíÉ pronncial 
Delegación de Industria 

de León 

Visto el expediente promovido por 
D, Eusebio F e r n á n d e z Gigosos en 
solicitud de au to r izac ión para am
pliar una industria de fabr icac ión 
de alcoholes en Fresno de la Vega 
mediante la ins ta lac ión de un apa
rato rectificador. 

Resultando que en su t r a m i t a c i ó n 
se han cumplido los requisitos re
glamentarios; que la industria de re
ferencia está incluida en el grupo I , 
apartado a) de la clasif icación esta
blecida en la Orden Ministerial de 
12 de Septiembre de 1939. 
t Considerando que el Sindicato Na

cional de la V i d , Cervezas y Bebidas 
sil su preceptivo infor me fecha 30 de 
Abril de 1943 manifiesta que «se 
ttata de una ins ta lac ión en la que 
Joetnás d eproduc i r» a fuégo directo 
jjenias de residuos vínicos infectas 
^ empireumas cargados de «met í l i -
g¡* , cuyo procedimiento de destila
ron siempre ha sido desfavorable 
nformado por este Sindicato, se pre-
eade uti l izar como aparato rectifi
cador ap l i cándo le una simple co-
umna de remonte a 96°, con cuyos 
Rentos no es posible obtener al-

Ouol potable, exento de éteres, al-
uetudos, fussel, etc. 

t,n e| estado actual de la técn ica 
(jfistructora ^e aparatos rectifica-
J?res, no puede considerarse como 
iüd Proyectado. Estos intentos de 
ev^stria rudimentaria deben ser 
ció Por 0CUPar» con ^a at>sor-

0íl de primeras materias, ün lugar 

que restan a todo proyecto ulterior 
de establecimientos de fábr icas bien 
utilladas, creando dificultades eco
n ó m i c a s y descrédi tos a nuestros al
coholes, p roduc iéndo les caros de 
coste de fabr icac ión y clase de su
ficiente potabil idad legal, por lo que 
todo cuanto no sea proyectar una 
fábr ica de rectif icación propiamen
te dicha debe evitarse. 

Esta Delegación de Industria, ha 
resuelto: 

Denegar circunstancialmente la 
au to r i zac ión solicitada. 

Contra esta reso luc ión , cabe al i n 
teresado el recurso de alzada ante el 
I l tmo. Sr. Director General de Indus
tr ia , debiendo interponerse en el 
plazo de quince días , siguientes a la 
pub l i cac ión de esta reso luc ión en el 
BOLETÍN OFICIAL: de esta provincia. 

León, 11 de Mayo de 1943.—El I n 
geniero Jefe, Antonio Mar t ín Santos. 

DeleúaGión provincial de Trabajo 
Accidentes de Trabajo en Minas 

Aclarando el concepto que en, la 
r e p a r a c i ó n de accidentes laborales 
tiene el plus de carest ía v i ta l estable
cido para la mine r í a ca rbon í fe ra , 
por Orden fecha 6 de los corrientes, 
inserta en el Boletín Oficial del Esta
do del 13, se dispone lo siguiente: La 
r eg l amen tac ión del trabajo en las 
minas de ca rbón , de 6 de Junio de 
1942, dispuso en su a r t í cu lo 24 el 
pago de unos pluses de vida cara, 
transitorios y revisables en cuan t í a 
variable que fija el a r t í cu lo 26. 

Sin embargo, la ap l i cac ión rég ida 
de aquella d ispos ic ión , inspirada en 
el p ropós i to de favorecer y estimular 
la generosidad de las empresas, ha 

producido en la práct ica la anoma
lía de que el obrero accidentado, 
cuyas necesidades son, por lo menos 
iguales, o quizá superiores a las del 
obrero capaz, vea disminuida su re
t r ibuc ión , por cuanto tan solo per
cibe la parte de jo rna l í jue corres
ponda como i n d e m n i z a c i ó n , según 
la incapacidad que padezca y ade
m á s esta i n d e m n i z a c i ó n se fija sin 
computar el plus de cares t ía de 
vida . 

Para evitar este resultado que con
tradice el espír i tu de la Orden de 7 
de Marzo de 1942. 

Este Ministerio ha acordado que a 
part ir de 1.° de Junio p róx imo , el 
plus de carest ía de vida fijado por 
los a r t í cu los 24 y 26 del Reglamento 
Nacional de Trabajo en las Minas 
de Carbón , de 6 de Junio de 1942, se 
compute c ó m o salario ai efectos de 
la i n d e m n i z a c i ó n correspondiente 
por accidentes de trabajo; 

León, 14 de Mayo de 1943.-E1 De
legado, José Suárez Mier. 

Díiísión Hidráulica del Norte de España 
AGUAS T E R R E S T R E S . — C O N C E S I O N E S 

Examinado el expediente instruido 
a instancia de los Directores de los 
Bancos de E s p a ñ a y Urqui jo Vas
congado, en León , como actuales 
concesionarios del aprovechamiento 
de 1.400 litros de agua por segundo, 
derivados del r ío Cúa, en t é r m i 
nos del Ayuntamiento de Cacabelos 
(León), que fué otorgado a la S, A . 
«Eléctr ica Cacabelense» por resolu
ción gubernativa de fecha 23 de Oc
tubre de 1902, publicada en el BOLE
TÍN OFICIAL de León de 29 del mis
mo mes y año , con destino a pro
d u c c i ó n de energía eléctr ica para 



alumbrado púb l i co y privado de la 
Vi l l a de Cacabelos y fuerza motriz 
para mol ine r í a , y cuya a p r o b a c i ó n 
de transferencia de la conces ión fué 
acordada por esta Jefatura en 29 de 
Marzo ú l t imo, solicitando la legali
zac ión de las obras de variaciones 
introducidas en el expresado apro
vechamiento, que consisten en la 
cons t rucc ión del canal de desagüe, 
con 420 metros de longitud en vez de 
los 202 primit ivamente proyectados. 

RESULTANDO que publicada la 
pet ic ión en el Boletín Oficial del Es
tado de 3 de Junio de 1938 y en el de 
la provincia de León de 27 de Mayo 
del mismo año , la nota do pet ic ión 
que previene el a r t ícu lo 10 del Real 
Decretro-Ley de 7 de Enero, n.0 33 
de 1927, reformado por Real Decreto 
de 27 de Marzo de 1931, ú n i c a m e n t e 
se ha presentado el proyecto de los 
peticionarios, y por separado instan
cia concretando lá pet ic ión, según 
consta en el Acta levantada al efecto. 

RESULTANDO que publicada 
nuevamente- la petición en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia de León 
del día 10 de Agosto de 1938, a los 
efectos de la in fo rmac ión púb l i ca 
reglamentaria, y en el Ayuntamien
to de Cacabelos por medio del co
rrespondiente edicto y expuesto tam
bién a l púb l i co el proyecto en la 
Jefatura de Obras P ú b l i c a s de León , 
se han presentado dos reclamacio
nes, una suscrita por D, José Fer
n á n d e z Flórez , en calidad de Alcal
de del Ayuntamiento de Cacabelos y 
como reoresentante de la Comuni
dad de Regantes en fo rmac ión , y la 
otra por D. U r b a n ó Amigo González, 
que los solicitantes las contestaron 
c o n s i d e r á n d o l a s improcedentes, 

« RESULTANDO que los datos con
signados en el proyecto coinciden 
sensiblemente con el terreno, según 
asi consta en el Acta levantada al 
efecto, y que el Ingeniero encargado 
informa favorablemente la pet ic ión, 
proponiendo condic ionéis 

RESULTANDO que la Asesoría 
J u r í d i c a dictamina que en la t ra ra i ' 
t a c i ó n del expediente se han cum
pl ido cuantos requisitos y t r ámi tes 
exige la I n s t r u c c i ó i de 14 de Junio 
de 1883 y Real Decreto-Ley de 7 de 
Enero, n,0 33 de 1927 y teniendo en 
cuenta la improcedencia de las opo
siciones producidas, según el a r t ícu
lo 7.° del Real Decreto de 12 de A b r i l 
de 1901, y en vista de que los recla
mantes no tienen inscritos sus pre^ 
tendidos derechos en el Registro es
pecial de aguas púb l i cas , entiende 

' que procede continuar' la t ramita 
c ióñ del expediente en la forma dis
puesta por el a r t í cu lo 16 del citado 
Real Decreto-Ley de 7 de Enero de 
1927, y en. su d ía otorgar la conce
s ión solicitada, con las condiciones 
propuestas por esta Divis ión H i 
d r á u l i c a . 

RESULTANDO que con fecha 16 
de Diciembre de 1938, ha sido apro

bado por la Jefatura de Aguas el 
proyecto de m ó d u l o , impuesto a la 
Sociedad Eléct r ica Cacabelense en la 
cond ic ión 5.a de la conces ión de 23 
de Octubre de 1902, y autorizada su 
cons t rucc ión . 

CONSIDERANDO que las obras 
proyectadas no afectan al Plan ge
neral de las del Estado, aprobado 
por Real Decreto de 25 de A b r i l 
de 1902. 

CONSIDERANDO que después de 
las reclamaciones presentadas por 
D. José F e r n á n d e z Flórez y D. Urba
no Amigo González, han suscrito el 
Acta de conf ron tac ión sobre el terre
no del proyecto presentado en la 
que D. José F e r n á n d e z Flórez mani
fiesta que el escrito presentado por 
él fué debido a que por su cond ic ión 
de Alcalde en aquella fecha lo pre
sionaron para que lo presentase, pe
ro que las obras de la «Eléctr ica Ca-
cabeíense» no afectan para nada a 
los riegos aludidos, pues todos tienen 
la toma aguas arriba de la presa de 
la Sociedad; y D. Urbano Amigo 
González hace constar que actual
mente el aprovechamiento de la 
«Eléctr ica Cacabelense» no le causa 
n i n g ú n perjuicio, pues se efectúa el 
riego de sus terrenos por medio de 
otro aprovechamiento, por lo que 
deben considerarse por retiradas d i 
chas reclamaciones, 

CONSIDERANDO que debe auto
rizarse el funcionamiento del m ó d u 
lo que l imi ta el caudal de agua con
cedido a la Sociedad «Eléctr ica Ca
cabelense» de 1.400 litros de agua 
por segundo* determinado por la 
cond ic ión 5.a de las impuestas a la 
expresada Sociedad. 

CONSIDERANDO que las conce
siones de las obras de variaciones 
introducidas en las del aprovecha
miento de que se trata, que consis
ten en la cons t rucc ión del canal de 
desagüe con 420 metros de longitud, 
en vez de los 202 metros pr imi t iva 
mente proyectados, se contrae a un 
aprovechamiento industr ial , en el 
que el consumo es nulo y la poten
cia menor de 50 H.P., y por tanto 
corresponde a esta Jefatura de Aguas 
su resolución^ en v i r tud de lo dis
puesto en la Orden Ministerial de 30 
de Noviembre ds 1932, dictada en 
ejecución del Decreto de 29 de igual 
mes y a ñ o . 

CONSIDERANDO que el expe
diente ha sido tramitado con arreglo 
a lo prevenido en las disposiciones 
vigentes para esta clase de aprove
chamientos, y que todos los infor
mes son favorables al o to rgamieü to 
de la conces ión . 

Vistos la Ley de Aguas de 13 de 
Junio de 1879,1a Ins t rucc ión de 14 de 
Junio de 1883, el Real Decreto de 16 
de Noviembre de 1900, Real Decreto-
Ley de 7 de Enero, n.0 33 de 1927, 
Decreto de 29 de Noviembre de 1932 
y Orden Ministerial de 30 del mismo 
mes y año^ 

Esta Jefatura de Aguas, de confo 
midad con los informes emitidos ff' 
resuelto acceder a lo solicitado no 
los Directores de las Sucursales d 
los Bancos de E s p a ñ a y Urqui;0e 
Vascongado en León, con las cotidr 
clones siguientes: 

1. a Se, autoriza a los Bancos (}e 
E s p a ñ a y Urquijo-Vascongado dg 
León , para derivar 1.400 litros de 
agua por segundo del r ío Cúa, en 
t é r m i n o s del Ayuntamiento de Caca
belos (León), con destino a produc
c ión de energía eléctr ica, con las va
riaciones introducidas en el aprove
chamiento que consisten en la cons
t r u c c i ó n del canal de desagüe con 
420 metros de longitud, en vez de 
los 202 metros primitivamente pro
yectados. , 

2. a Quedan legalizadas las obras 
construidas con arreglo al proyecto 
suscrito en 5 de Septiembre de 1937 
por el Ingeniero Industrial D. José 
Labayen, sirviendo como Acta de 
reconocimiento final de. ellas la le
vantada con fecha 22 de Enero de 
1943, con motivo de la confrontación 
del proyecto sobre el terreno, que 
sirve de base a la legalización. 

3. a La presa q u e d a r á enrasada en 
un plano horizontal que deberá estar 
por lo menos a 5,50 metros por bajo 
de la arista superior de la emposti-
11a del tajamar de aguas abajo de la 
primera pi la de la izquierda del 
puente de Cacabelos de la carretera 
de Madr id a La Coruña í 

4. a Se autoriza el funcionamiento 
del m ó d u l o que l imi ta la toma del 
caudal de agua de 1.400 litros por 
segundo, cuyo proyecto fué aproba^ 
do por resoluc ión de esta Jefatura 
de Aguas de fecha 16 de Diciembre 
de 1938. 

5.9 La Jefatura de Aguas podrá 
au torkar pequeñas -modificaciones 
que no alteren la esencia de la con
cesión y tiendan al perfeccionamien
to del aprovechamiento. 

6. a E l volumen m á x i m o que se 
p o d r á derivar será de 1.400 litros por 
segundo, sin que la Administración 
responda del caudal que se concéde. 
Deberá darse a las aguas entrada por 
salida y queda prohibido alterar su 
compos ic ión y pureza. 

7. a E l desnivel que se concede 
derecho a utilizar es de 4,95^ metros, 
contados entre la co ronac ión • de la 
presa y en nivel del agua al n11^ 
del desagüe . • 

8. a Se otorga esta concesión por 
d plazo de 75 años , contados a par
t i r de la fecha de esta concesión, P 
sado el cual rever t i rá al Estado. ^ 
bre de cargas, como preceptúa 
Real Decreto de 10 de NoviemD^ 
de 1922, a cuyas prescripciones q. ^ 
da sujeta, así como a la Real ^ r i0 
de 7 de Julio de 1921 y Real Decrei 
de 14 de Junio del mismo año. ^ 

9. a Queda sujeta esta concesioD ^ 
las disposiciones vigentes rela*lvcj^. 
la p ro tecc ión a la Industria í^a 
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nal, contrato y accidentes del traba-
-0 y demás de carác te r social. 

10. a Las entidades concesionarias 
jjedan obligadas a cumplir , tanto 

gn la cons t rucc ión , como en la ex
plotación, las disposiciones de la Ley 
¿e pesca Fluvia l para la consei va-
cióh de las especies. 

11. a Se concede la ocupac ión de 
terrenos de domin io púb l ico necesa
rios para las obras. 

12. a La A d m i n i s t r a c i ó n se reser
va el derecha de tomar de la conce
sión los vo lúmenes que sean necesa
rios para toda clase de obras púb l i 
cas, en la forma que estime oonve
niente, sin perjudicar las obras de 
aquélla, n i la explo tac ión del apro
vechamiento. 

13. a Lat conservac ión de las obras 
y la explotación del aprovechamien
to se efectuará bajo Ja inspecc ión y 
vigilancia de la División H i d r á u l i c a 

Norte de E s p a ñ a , siendo d'e cuen
ta de las entidades concesionarias 
todos los gastos inherentes a dicho 
servicio. 

14. a No debe rá ejecutarse ningu-
íia clase de obra en el aprovecha-
iniento sin dar previamente cuenta 
de los trabajos que se hayan de rea
lizar, aun cuando no se alteren n in 
guna de sus carac ter í s t icas . 

Todos los cambios de artefactos o 
maquinaria debe rá avisarse un mes 
antes de efectuarlos, siendo obliga
torio el previo aviso a ú n en el caso 
•dê  simple sus t i tuc ión de cualquiera 
ínáquina o artefacto inuti l izado por 
otro i^ual, y siempre se h a b r á n de 
declarar todas las carac ter í s t icas del 
que se trate de instalar, su proceden
cia y nombre del productor. 

15. a Se otorga esta conces ión sal-
vo el derecho de propiedad, sin per
juicio de tercero y con obl igación de 
ejecutar las obras necesarias para 
conservar o sustituir las servidum
bres existentes. 
, 16.a Caduca rá esta conces ión por 
^cumpl imien to , por parte de las en
tidades concesionarias, de cualquie-
ra de estas condiciones y en los ca-
^os previstos en las disposiciones v i 
dentes, dec l a rándose aqué l la según 
ĵ 8 t rámi tes seña lados en la Ley y 
.neglanienlo de Obras Púb l i ca s . 
< Y habiendo aceptado las Entida-
ês peticionarias las condiciones 

T^cedentes y remit ido la pól iza de 
^u.OO pesetas, para reintegro de la 
|0ncesión, según previene el ar t ícu-
j o s i d e la vigente Ley det T imbre 
^ e queda adherida e inuti l izada en 
el ^ expediente, se otorga definitiva-
r*ente la au to r i zac ión de 
trata. 

que se 

Lo que se hace púb l i co para gene-
j . 1 conocimiento, a los efectos de lo 
t ISPuesto en el a r t ícu lo 24 de la Ins-
¿^cción de 14 de Junio de 1883 y de-

as disposiciones aplicables al caso. 
¿ O v i e d o , 20 de Mayo de 1943.-El 
Q§eaiero Jefe, José González Valdés. 

. N ú m . 288.—317 ptas. 

Admíníslracíán munícípat 
Ayuntamiento de 

Astorga 
La Comis ión Gestora, en sesión 

celebrada el día 19 del corriente, 
a c o r d ó anunciar la ce lebrac ión de 
una subasta para la e jecución del 
proyecto de u r b a n i z a c i ó n de la ca
rretera de la Es tac ión , y a los efec
tos del a r t ícu lo 26 del Reglamento 
para la con t r a t ac ión de obras y ser
vicios a cargo de las entidades mu
nicipales, se publique en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia y t ab lón de 
edictos de la Casa Consistorial, con
ced iéndose un plazo de cinco d ías 
«para presentar las reclamaciones 
que se quis ie rañ , advirtiendo que no 
serán atendidas las que se produz
can pasado dicho plazo. 

Astorga, 21 de Mayo de 1943. -El 
Alcalde, M., Mart ínez Luengo. 

Ayuntamiento de 
Saelices del Rio -

Fijadas las cuotas que han da sa
tisfacer los contribuyentes en el pre
sente ejercicio, sobre carnes frescas 
y saladas, y vinos naturales, por el 
sistema de cuota fija i n d i v i d u a r s e 
hal lan expuestas al púb l i co en la 
Secre tar ía del Ayuntamiento, por 
t é r m i n o de ocho días , para oír recla
maciones. Transcurrido dicho plazo, 
se cons ide ra rá como concertado con 
la A d m i n i s t r a c i ó n , y exento de fis
ca l ización, según ha venido rigiendo 
en años anteriores, a todo aquel que 
no interponga rec lamag ión , y a los 
que no estén conformes con las cuo
tas asignadas, se les fiscalizará el 
pago con sujeción a la Ordenanza 
respectiva. 

Saelices del Río. a 20 de Mayo 
de 1943.—El Alcalde, Hermenegildo 
Pérez . • 

Ayuntamiento de 
Palacios del Si l 

Por este Ayuntamiento, y a ins
tancia de Conrado Garc ía Castillo, 
del reemplazo de 1939, se instruye 
expediente justificativo para acredi
tar la ausencia por m á s de diez a ñ o s , 
en ignorado paradero, de su her
mano L i c i n i o Garc ía Castillo, 
y a los efectos dispuestos en el 
pár ra fo pr imero del a r t í cu lo 276 y 
en el. a r t í cu lo 293 del Reglamento de 
27 de Febrero de 1925 para el Re
clutamiento y Reemplazo del Ejér
cito, se publica el presente edicto, 
para q u e cuantos tengan conoci
miento de la existencia y actual pa
radero del referido ausente, se sirvan 
participarlo a esta Alca ld ía con el 
mayor n ú m e r o de datos posible. 

E l citado L ic in io Garc ía Castillo, 
es hijo de Manuel y Rosaura, n a c i ó 
en Salientes (León), el 21 de Diciem
bre de 1897, teniendo, por tanto. 

ahora, si vive, 45 años ; su estado era 
el de soltero, y de oficio jornalero a l 
ausentarse hace 32 años del pueblo 
de Salientes, que fué su ú l t ima resi
dencia en E s p a ñ a , estatura regular, 
color moreno, aire marcial , ojos cas
taños , pelo cas t año oscuro, y cejas 
ídem. 

Palacios del Sil , a 14 de Mayo 
de 1943.-E1 Alcalde, A ^ M a g a d á n . 

Ayuntamiento de 
Peranzanes 

Ha l l ándose instruyendo expedien
te de c o n t i n u a c i ó n de p ró r roga de 
primera clase a favor del mozo del 
reemplazo de 1942, l lamado José 
García F e r n á n d e z , p(>r ser hi jo de 
padre cuyo paradero se ignora^desde 
hace m á s de diez años , se anuncia 
por medio del presente edicto, a fin 
de que por quien se tengan noticias 
del padre del referido mozo, se pon
ga en conocimiento bien de esta A l 
caldía , bien del Consulado respec
t ivo . 

Se l lama el padre Manuel Garc ía 
Gómez, 

Peranzanes, 20 de Mayo de 1943,— 
E l Alcalde, M . Mart ínez . 

Ayuntamiento de 
Bastillo del P á r a m o 

Por acuerdo de la Corpo rac ión 
munic ipa l , se anuncia vacante la 
plaza de Recaudador del Reparti
miento General de Utilidades de e s t é . 
Ayuntamiento; correspondiente al 
a ñ o actual, lo que se hace saber por 
medio del presente, con el fin de 
que aquellos que deseen solicitarla 
presenten sus instancias, en s o b r é 
ce radó , en la Secretar ía munic ipa l , 
durante el plazo de diez días , a par
t i r de la pub l i cac ión del presente en 
el BOLETÍN-OFICIAL de la provincia. 
La plaza será adjudicada con arre
glo al pliego de condiciones, q u é se 
halla de manifiesto en la Secretar ía , 

Busti l lo del P á r a m o , a 10 de Mayo 
de 1943.—El Alcalde, Isaac Franco 
Juan. 

N ú m . 286.-21,00 ptas. 

Aflministracián ile ínstieia 
Juzgado de instrucción de León 

Don Gonzalo F e r n á n d e z Valladares, 
Juez de i n s t r u c c i ó n de esta c iudad 
de León y su part ido. 
Por el presente, ruego a todas las 

Autoridades y ordeno a la Po l i c í a 
j-udiciál, dispongan la busca y resca
te del semoviente que luego se rese
ñ a r á , sus t ra ído a Gregorio Moro V i -
Uanueva, vecino de Marialba, po
n iéndo lo caso de ser habido a dispo
sic ión de este Juzgado en u n i ó n de 
la persona o personas en cuyo poder 
se encuentre si no acreditan su legi
t ima adqu i s i c ión . Acordado en su
mario 107 de 1943 por robo. 
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Semoviente sustraído 
Un caballo de unos 13 años , pelo 

c a s t a ñ o claro, de unas ocho cuartas 
de alzada, herrado de las mano y 
pie derecho, c r in y cola cortadas, 
con rozaduras en cima de la grupa. 

Dado en León , a treinta de A b r i l 
, de m i l novecientos cuarenta y tres.— 
Gonzalo F e r n á n d e z . —El Secretario 
jud i c i a l , Va len t ín F e r n á n d e z , 

Juzgado de instrucción de Astorga 
Don Francisco Mart ínez López, Juez 

de in s t rucc ión accidental de la 
ciudad de Astorga y su partido. 
Por el presente hago saber: Que 

en este Juzgado se instruye expe
diente de Responsabilidades Pol í t i -

i cas n.0 2 de 1943, contra Aurel io Re
baque González^ vecino de Astorga, 
en v i r t u d de lo ordenado por la 
Audiencia de esta Provincia, 

Dado en Astorga, a cuatro de Ma
yo de m i l novecientos cuarenta y 
tres.—Francisco Mar t ínez ,—El Se
cretario j u d i c i a l , Valeriano Mar t ín . 

Juzgado de instrucción de Valencia 
de Don Juan 

Don Abel S á n c h e z González, Juez 
inter ino del Juzgado de 'instruc
c i ó n de Valencia de Don Juan y 
su partido. 
Por el presente y en su v i r t ud de 

lo acordado en el sumario n ú m e 
ro 36 de 1942 que se sigue por robo, 
se cita y l lama a los burreros Fran
cisco Abad, Manuel Rodr íguez , Ma
nuel Sánchez y Pedro Pinaz, cuyo 
actual domici l io se ignora, así como 
sus circunstancias personales, para 
que en t é r m i n o de diez d í a s compa
rezcan ante este Juzgado con el fin 
de ser o ídos en el sumario referido, 
bajo apercibimiento que de no com
parecer les p a r a r á el perjuicio a que 
haya lugar. 

Dado en Valencia de Don Juan, a 
cuatro de Mayo de m i l novecientos 
cuarenta y tres.—Abel Sánchez Gon
zález.—El Secretario, P. F e r n á n d e z . 

Juzgado de primera instancia de 
L a Vecilla 

Don E m i l i o Llopis P e ñ a s , Juez de 
pr imera instancia de La VeciUa y 
su partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

de m i cargo pende e jecución de sen
tencia, instada por D. Manuel Rodr í 
guez Alonso, vecino de León , contra 
J o s é Bayón Viforcos, vecino que fué 
de Busdongo, hoy en ignorado para
dero, y a tenor del art. 1.489, pá r r a 
fo 2.° de la Ley de Enjuiciamiento 
C i v i l , en re lac ión con el 283 de la 
misma Ley, requiero al referido re
belde, para que en el plazo de seis 
d ías , presente en este Juzgado, los 
t í tu los de propiedad de sus bienes 
inmuebles. 

La Vecilla, a 2 de A b r i l de 1943.-
E m i l i o Llopis P e ñ a s . 

Juzgado de instrucción de Villarcayo 
Don Saturnino Gutiérrez de Juana, 

Juez de ins t rucc ión de esta v i l la 
de Villarcayo y su partido. 
Por. el presente se llama a Enrique 

Buriel Nieto, de unos 26 años de 
edad, casado, natural de Burgos; a 
la conocida por «Dolores», de oñc io 
ambulante, q ü e en el mes de Mayo 
de 1942 estaba en Burgos," a José 
Al lunda López, natural de Madrid , 
de 43 a ñ o s de edad, carbonero, cuya 
ú l t ima residencia conocida la tuvo 
en Valmaseda (Vizcaya); a Mart ina 
López E c h e v a r r í a , natural de Bilbao, 
soltera, de 50 a ñ o s de edad, sus labo
res, ú l t i m a m e n t e con residencia en 
Reinosa, de donde m a r c h ó según 
unas referencias para Francia y se
gún otras para est^ provincia de 
Burgos, con su hi jo Miguel Rubio 
López, de 9 a ñ o s de edad, natural de 
Sodupe (Vizcaya), y finalmente a 
María Al lunda López, de 27 a ñ o s de 
edad, casada, sus labores y su mar i 
do Manuel Barr io Valdés, mayor de 
edad, ambulante, cuyo ú l t i m o do
mic i l io le tuvieron en Reinosa, de 
donde marcharon al parecer para la 
provincia de León , a fin de que com
parezcan ante este Juzgado para re
cibirlas dec l a rac ión en el sumario 
n ú m e r o 77 del pasado a ñ o de 1942 
sobre muerte. 

A l propio tjempo encomiendo a 
las A u t o r i d a d é s y a cuantas perso
nas puedan proporcionar noticias 
del actual paradero de los mismos 
las comunique a este Juzgado, 

Dado en Vil larcayo, a 7 de Mayo 
de 1943.—Saturnino Gutiérrez.—El 
Secretario jud i c i a l , Elias Gervás. 

Cédula de emplazamiento 

E l Sr. Juez de primera instancia 
de este partido, en. Providencia de 
hoy, dada en los autos de ju i c io de
clarativo de mayor cuan t í a promo
vidos por el Procurador D. José Pa-
cios Bello, en la r epresen tac ión de 
la C o m p a ñ í a Mercantil «Antrac i tas 
de Igüeña-Las Reguerinas S. h.», 
contra D. Miguel Rodríguez, ú l t ima
mente domici l iado en Pamplona, 
calle Sarasate, n ú m . 2, sobre pago de 
de veint i t rés m i l cien pesetas con 
cincuenta y cuatro cén t imos , intere
ses y costas, ha acordado* se empla
ce a dicho demandado o sus herede
ros, para que en el t é r m i n o de doce 
días , contados a partir del de la pu
b l i cac ión de la presente en el BOLE
TÍN OFICIAL de esta provincia, com
parezca ante este Juzgado pe r sonán
dose en forma en los autos; previ
n iéndo le que de no verificarlo, les 
p a r a r á n los perjuicios a que en dere
cho hubiere lugar. 

Y para que conste, expido la pre
sente cédu la en Ponferrada a vein-
fií'r-'^ f i b r í l de m i l novecientos 

^ - í r e s . — R o m á n Rodríguez. 
ú m . 287.-29,00 ptas. 

Deparlamenío Maríüino del Fermi 
del Caudillo m 

PROVINCIA MARÍTIMA DE ASTURIAS -Qij^ 
Relación nominal foliada y filiad 

de los individuos de la inscripció4 
m a r í t i m a del distrito de esta can^ 
tal,comprendidos en el alistamien 
to del a ñ o ác tua l para el Reempla 
zo de 1944, por orden de fecha (jl 
nacimiento a partir de 20 de D i . 
ciembre de 1943, que resultó ser eí 
seña lado en el sorteo que previene 
el a r t ícu lo 50 de la Ley, figurando 
en fábeza los 16 comprendidos en^ 
el a r t ícu lo 99 del Reglamento, 
N ú m . del Reemplazo 32/944.-lBer-

nardo Rodr íguez F e r n á n d e z , hijo de 
Pedro y Modesta, marinero, natural 
y vecino de León; nac ió el- 5—2—924 
a las 7 horas. 

N ú m . del Reemplazo 41/944 Isi, 
doro de la Iglesia Santos, de Isidoro 
e Isabel, marinero, natural y vecino 
de Astorga; nac ió el 20 — 3—924 a las 
11 horas, 

N ú m . del Reemplazo 43/944,—Víc
tor Rabanal Alvarez, de Manuel y 
Rosa, marinero, natural y vecino de 
Valencia de Don Juan; nac ió el 12-
4—923 a las 2 horas. 

N ú m . del Reémplazo 45/944.—José 
Alvarez Gutiérrez, de J e sús y María, 
marinero, natural y vecino de Ben-
llera; nac ió el 16 4-924 a las 15 horas. 

N ú m . del Reemplazo 46/944.-Fran' 
cisco Vi l l a r Pérez, de Francisco y 
María , marinero, natural y vecino de 
Al i ja de los Melones; nac ió el 17—4 
—$24 a las 12 horas. 

N ú m . del Reemplazo 50/944.--Jesús 
del Corral García, de Jesús y María, 
marinero, natural y vecino Sahagún; 
nac ió el 2—5—924 a las 10,30 horas. 

N ú m . del Reemplazo 58/944—Fer
nando E. de Salamanca y Díaz Lam-
b á n , de Manuel y María , marinero, 
natural y vecino de Astorga; nació 
el 3 0 - 5 - 9 2 4 a las 3 horas, 

N ú m . del Reemplazo 76/944.—Da
niel Mart ínez Morán , de Daniel y 
Sebastiana, marinero, natural y ve
cino de Villaverde de la Abadía; na-
ció el 10—8 - 923 a las 12 horas. 

N ú m . del Reemplazo 79/944.—Fer
nando Vega García, de Domingo y 
Angela, marinero, natural y vecino 
de León; nac ió el 24—8 - 924 a las 
horas. 

N ú m . del Reemplazo 80/944.-Ma-
nuel López Arias, de Juan y Concep
ción, marinero, natural y vec^n°i f 
Rioferreiros; r.ació el 27—8—924 a 
las 16 horas. • 

N ú m . del Reemplazo 81 ^ . - E m i 
l iano Cano Barrio, de Emiliano y 
Benita, marinero, natural y vec 
de Llamas de Rueda; nac ió 
—923 a las 12 horas. 

e í H ^ 

N ú m . del Reemplazo 86/944 - J o s é 

Diez González, de' Valeriano y NlC^ 
sia, marinero, natural y vecino 

' as 
Gijón, 1 de 1943. 

León; nac ió el 30-9-924 a las 12 borEl 
Gijón, 15 de A b r i l dr 

Jefe del Detall, (ilegible). 


